
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez hoy, 16 de septiembre de 2021, con el escrito de 

subsanación aportado por la apoderada de la parte demandante.  Ingresa para proveer.  

 

La sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 2021-00388 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda de Corrección de Registro 

Civil de Nacimiento, de la señora MARINA CAÑÓN SARMIERTO (Q.E.P.D), 

incoada por su hija YURI VIVIANA ROMERO CAÑÓN, a través de apoderada 

judicial.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82 a 84 y 578 del C.G del P., esta debe admitirse dándole el trámite 

de jurisdicción voluntaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto e Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento, instaurada por la señora YURI VIVIANA ROMERO CAÑÓN.  

 

SEGUNDO: IMPRIMASE a la presente, el trámite previsto en el artículo 578 y 

ss, del C.G. del P. 

 

TERCERO: RECONOCER, a la Dra. JAKELINNE CORREA MORENO, como 

apoderada principal y a la Dra. MARÍA YOHANY CASTAÑEDA GONZÁLEZ,  

como apoderada sustituta, conforme al memorial poder conferido, 

precisando que de ninguna podrán actuar simultáneamente en el presente 

proceso. (Artículo 75 C.GP).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

 
JS 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4118c42ffc12ba7d020fe2f932f46eaa8a5b73ba23e15041ca29ba150e82849a 
Documento generado en 17/09/2021 10:57:23 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 20 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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